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fecha. De hecho, por esta ra-
zón, el Tribunal Constitucio-
nal ha declarado ilegal la do-
ble escala salarial. 

Tribunal Supremo 
Sin embargo, en una famosa 
sentencia del 22 de diciembre 
de 2014, el Tribunal Supremo 
reabrió el melón al pronun-
ciarse sobre el tiempo de vi-
gencia de los convenios ya 
cumplidos.  

En ese fallo, el Tribunal Su-
premo estableció que, una vez 
caducado el convenio colecti-
vo, las condiciones pactadas 
se incorporaban a los trabaja-
dores afectados por el mismo. 
Es decir que deja la puerta 
abierta a que los nuevos em-
pleados, que no están cubier-

tos por el convenio antiguo, 
puedan ser contratados con 
condiciones laborales distin-
tas, lo que preocupa a los sin-
dicatos.  
   La propuesta concreta que 
estudia la patronal en esta 

cuestión al futuro Gobierno 
es la siguiente: “Introducir 
una regulación  que no consi-
dere discriminatorio ni con-
trario al principio de igualdad 
cuando en el convenio se pac-
te determinadas condiciones 
de trabajo como derechos in-
dividuales de los trabajadores 
contratados con anterioridad 
a una determinada fecha”. 
Eso si, “siempre que suponga 
creación de empleo o que sea 
una situación temporal”. Re-
lacionada con esta propuesta 
de reducir los costes de los 
nuevos trabajadores, la patro-
nal plantea un contrato nuevo 
para jóvenes. Un contrato que 
esté “vinculado a la inserción 
laboral y la formación, indefi-
nido o temporal, de tres años 

B. G. Madrid 
La Comunidad de Madrid ha 
creado un nuevo organismo 
para sustituir el extinto Con-
sejo Consultivo, cuya elimi-
nación era uno de los puntos 
del acuerdo entre PP y Ciuda-
danos para la legislatura. La 
presidenta regional, anunció 
ayer la creación de una Comi-
sión Jurídica asesora, tam-
bién de funciones consulti-
vas. También será un ente 
consultivo y no vinculante, 
aunque estará formado por 
letrados que accederán al car-
go a través de un concurso 

público. La anterior entidad 
estaba compuesta por expre-
sidentes autonómicos y 
miembros designados por la 
Comunidad de Madrid.  

La nueva Comisión Jurídi-
ca estará formada por ocho 
vocales, nombrados tras un 
concurso público, y podrán 
acceder a él funcionarios pú-
blicos del Cuerpo de Letra-
dos de la Comunidad adscri-
tos a la Abogacía General y 
con más de 10 años de anti-
güedad. El Ejecutivo regional 
no ha especificado aún la re-
muneración al cargo.  

El mandato será de seis años, 
“pudiendo volver a ser nom-
brados en períodos alternos”, 
especificó ayer el Ejecutivo 
en un comunicado.  

La Comunidad de Madrid 
adelantó la creación de este 
ente en septiembre pasado, 
cuando presentó el proyecto 
de supresión del Consejo 
Consultivo. El equipo de 
Cristina Cifuentes ha asegu-
rado que la eliminación del 
ente público supondrá un 
ahorro para los contribuyen-
tes madrileños de 2,3 millo-
nes de euros anuales.  

La nueva Comisión Jurídi-
ca contará “con plena auto-
nomía jerárquica, orgánica y 
funcional”, y su presidente y 
secretario serán elegidos por 
sus propios miembros, sostie-
ne la Comunidad. Las recla-
maciones en materia de acce-
so a la información pública y 
entidades locales, que antes 
estaba en manos del Consejo 
Consultivo, y las competen-
cias en sanciones en materia 
de buen gobierno, pasarán a 
ser resueltas por el Tribunal 
Administrativo de Contrata-
ción Pública.

CEOE debate que el convenio baje 
los salarios de los nuevos empleos    
PROPUESTAS DE LA PATRONAL AL NUEVO GOBIERNO/ Los empresarios piden un contrato para jóvenes, 
de tres años de duración, y con una remuneración inferior al salario mínimo de la compañía.

Cifuentes crea un nuevo organismo para 
‘resucitar’ el extinto Consejo Consultivo

M.Valverde. Madrid 
La patronal CEOE reclamará 
al próximo Gobierno que la 
ley permita que, mediante 
pacto en el convenio colecti-
vo, los empresarios puedan 
contratar, cuando se cumplan 
determinadas condiciones, a 
nuevos trabajadores con sala-
rios más bajos, aunque hagan 
las mismas funciones que los 
antiguos. Las condiciones pa-
ra su contratación es que los 
nuevos empleados supongan 
un incremento de la plantilla 
o que sea una situación tem-
poral por necesidades de la 
empresa.  

Así se recoge en el docu-
mento de trabajo, titulado 
Propuestas laborales para el 
crecimiento de la economía es-
pañola. El texto, al que ha te-
nido acceso EXPANSIÓN, no 
ha sido aprobado todavía por 
la dirección de CEOE.  

En todo caso, con la pro-
puesta se trata de que el con-
venio pueda introducir de 
facto lo que técnicamente se 
conoce como la doble escala 
salarial. Es decir que dentro 
de una misma empresa pueda 
haber dos grupos de trabaja-
dores –los antiguos y los nue-
vos– que desempeñando las 
mismas funciones tengan sa-
larios distintos. Con la cober-
tura del convenio, la patronal 
trata de evitar que los tribuna-
les desautoricen la medida 
ante la posibilidad de que ha-
ya discriminación en las rela-
ciones laborales con los nue-
vos trabajadores contratados 
a partir de una determinada 

El presidente de la patronal CEOE, Juan Rosell.

Los empresarios 
quieren un despido 
colectivo más ágil y 
con escasa presencia 
de los tribunales 
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La presidenta de la Comunidad 
de Madrid, Cristina Cifuentes.
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CEOE quiere eximir 
a  las empresas de 
pagar el paro de 
los trabajadores de 
50 años despedidos 

de duración”. Una fórmula en 
la que sea posible “que el sala-
rio sea inferior al del convenio 
colectivo de aplicación e in-
demnización [por despido 
procedente e improcedente] 
de doce días de salario por 
año de trabajo [en la empre-
sa]”.   

Incluso, la patronal quiere 
ampliar la duración de los 
contratos por obra o servicio 
más allá de los tres años, y su-
primir la obligación de la em-
presa de convertir en indefi-
nido al trabajador que lleve 
más de dos años en la empre-
sa, con dos o más contratos 
temporales. 

CEOE plantea también una 
nueva reforma del despido 
colectivo  para facilitar el pro-
ceso a las empresas, a las que 
con frecuencia los tribunales 
rebaten. Así, la organización 
pide una “simplificación” de  
la documentación obligatoria 
para explicar la reducción de 
plantilla. Junto a ello, CEOE 
quiere que el juez no valore 
las causas económicas y de 
otra índole del despido. Sólo 
que compruebe si la empresa 
“ha cumplido los trámites es-
tablecidos por la ley”. La con-
federación quiere eliminar la 
obligación de las empresas 
con beneficios de pagar al Te-
soro Público por el coste de 
los trabajadores mayores de 
50 años en los despidos colec-
tivos. La patronal también 
quiere suprimir la exigencia a 
las empresas de ofrecer un 
plan de recolocación a los tra-
bajadores afectados.

El impago  
de la tasa  
de basuras  
es causa  
de desahucio
Mercedes Serraller. Madrid 
El Tribunal Supremo (TS) ha 
establecido que la tasa de ba-
suras es un concepto asimila-
do a la renta de alquiler y que 
su impago puede suponer la 
resolución del contrato y el 
desahucio del inquilino en el 
caso de los arrendamientos de 
renta antigua, es decir, los re-
gidos por la Ley de 1964.  

Así lo establece en una sen-
tencia que rechaza el recurso 
presentado por la inquilina de 
un piso de renta antigua de 
Granollers (Barcelona) y con-
firma el fallo de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, que 
declaró resuelto el contrato 
de arrendamiento y condenó 
a la inquilina a desalojar la vi-
vienda y a pagar a la dueña del 
piso la cantidad que le debía 
en concepto de tasa de basura.  

Para el Supremo, la cues-
tión jurídica que se plantea es  
determinar si el importe de la 
tasa de recogida de basuras  
debe considerarse una canti-
dad asimilada a la renta de 
modo que su impago sea cau-
sa de resolución del contrato 
conforme a la citada ley.  

La inquilina se negaba al 
pago porque consideraba que 
el importe “no le era repercu-
tible al no haber sido pactado 
en el contrato y además que el 
recibo que se le reclamaba no 
era correspondiente a la finca 
que ocupaba”. 

Los dos argumentos son re-
chazados porque el recibo sí 
correspondía a la finca en 
cuestión y, el segundo, porque 
de acuerdo a la citada ley que 
regula aquel alquiler, no era 
necesario que dicho pago fue-
ra recogido en el contrato, ya 
que es un mandato legal.  

Así, el Alto Tribunal desta-
ca que según la citada norma 
existen cantidades asimiladas 
a la renta cuyo pago ha de asu-
mir el inquilino por mandato 
legal, empleando una fórmula 
abierta que ha de ser comple-
tada con las que en cada mo-
mento establezca la legisla-
ción. El objetivo, según el Su-
premo, es proteger al propie-
tario frente a los incumpli-
mientos del arrendatario.  

La sentencia considera la 
tasa de basuras como canti-
dad asimilada a la renta y que 
su pago debe ser asumido por 
el inquilino por tratarse de un 
servicio “en su beneficio ex-
clusivo” y por mandato legal, 
ya que la Ley Reguladora de 
las Haciendas locales estable-
ce que el sujeto pasivo de la ta-
sa de basuras “lo es quien re-
sulte beneficiado”. 


